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El Real decreto ley 15/20 de 21 de abril establece una serie de beneficios fiscales en vigor el día 
23 de abril. Todos ellos van encaminados a reducir el impacto que las deudas tributarias tienen 
en la situación financiera en la que se encuentran las empresas y que ha venido provocado por la 
declaración del Estado de Alarma debido al COVID.   
 
No obstante se da la circunstancia de que algunas de estas medidas se adoptan ya en el periodo 
de presentación de liquidaciones del primer trimestre de pagos a cuenta de IRPF, IVA y 
sociedades siendo la realidad que muchas empresas ya han presentado sus declaraciones 
trimestrales.  
 
Por ello, la Agencia Tributaria va a implementar un sistema de anulación de liquidaciones de 
modo que la opción de módulos se pueda modificar por la de estimación directa y régimen 
general de IVA y, asimismo, la opción del pago fraccionado de sociedades se pueda modificar por 
el cálculo sobre el beneficio del ejercicio en curso.   

 
Creemos por ello que habría sido más beneficioso adoptar estas medidas con tiempo suficiente 
para que las propias empresas y sus asesores hubieran podido determinar los beneficios con 
mayor antelación, especialmente en el caso de las asesorías que se ven ahora abocadas a repetir 
el trabajo ya realizado para entrar en el plazo que inicialmente se establecía del 20 de abril.   

 
En este sentido podemos decir que la Federación Empresarial Toledana, ya desde el inicio de esta 
situación, venía solicitando precisamente algunas de estas medidas que finalmente se han 
publicado con fecha 22 de abril en el Boletín Oficial Del Estado.  

  
A continuación reproducimos un extracto de todas ellas:   
 
TIPO IMPOSITIVO IVA   
 
Tipo 0 % en determinadas operaciones con bienes necesarios para combatir los efectos del 
COVID-19. (art.8 del RD Ley 15/2020)  
Desde el día 23 de abril y hasta el día 31 de julio de 2020, se aplicará el tipo 0 por ciento del IVA a 
las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes previstos en el Anexo del 
citado RD Ley, cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros 
hospitalarios, o entidades privadas de carácter social (art.20.Tres de la Ley del IVA).  
Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. No obstante, la 
aplicación de un tipo impositivo del cero por ciento no determina la limitación del derecho a la 
deducción del IVA soportado por el sujeto pasivo que realiza la operación.  
 
Tipo 4 % en libros, periódicos y revistas digitales.  (disposición final segunda del RD Ley 15/2020)  
Con efectos desde el 23 de abril de 2020, se modifica el número 2.º del apartado dos.1 del artículo 
91 de la Ley del IVA, de forma que se aplicará el tipo del 4 % también a los libros periódicos y 
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revistas incluso cuando tengan la consideración de servicios prestados por vía electrónica. De este 
modo se elimina la diferencia existente en materia de tipos impositivos entre el libro físico y el libro 
electrónico.  
 
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES – Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados 
prevista en el artículo 40.3 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  (art.9 del RD Ley 15/2020)(*)  
 
• En el primer pago fraccionado (1P/2020): Los contribuyentes cuyo plazo de presentación de la 
autoliquidación correspondiente a pagos fraccionados (modelo 202) se haya extendido hasta el 20 
de mayo, y cuyo periodo impositivo se haya iniciado a partir del 1 de enero de 2020, podrán optar 
por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 40.3 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, mediante la presentación en el citado plazo extendido de la autoliquidación 
correspondiente al primer pago fraccionado aplicando esta modalidad.  
• En el segundo pago fraccionado (2P/2020): Los contribuyentes cuyo periodo impositivo se haya 
iniciado a partir del 1 de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción extraordinaria 
anterior en el primer pago fraccionado, siempre que su cifra de negocios no supere la los 6 millones 
de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en la que se inició su periodo impositivo, 
podrán optar por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 40.3 de la Ley del 
Impuesto mediante la presentación en plazo del segundo pago fraccionado aplicando esta 
modalidad.  
El primer pago fraccionado efectuado en los primeros 20 días naturales del mes de abril será 
deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo periodo 
impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el citado artículo 40.3.  
Esta opción extraordinaria no resulta de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el régimen 
especial de consolidación fiscal.  
• El contribuyente que ejercite esta opción extraordinaria quedará vinculado a ella 
exclusivamente respecto de los pagos fraccionados correspondientes al mismo periodo impositivo.  
• ESTA OPCIÓN DE CÁLCULO DEL PAGO FRACCIONADO DE SOCIEDADES SE REALIZA SOBRE LA 
BASE DEL BENEFICIO OBTENIDO EN EL AÑO CORRIENTE 2020.  

 
IRPF – Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de estimación 
objetiva en el ejercicio 2020.(art.10 el RD Ley 15/2020)(*)  
Los contribuyentes de IRPF que determinen su rendimiento neto de actividades económicas con 
arreglo al método de estimación objetiva, y en el plazo para la presentación del pago fraccionado 
correspondiente al primer trimestre del 2020, (plazo que se ha ampliado hasta el 20 de mayo), 
renuncien a la aplicación del mismo, podrán volver a determinar el rendimiento con arreglo al 
método de estimación objetiva en el ejercicio 2021 siempre que cumplan los requisitos para su 
aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación objetiva en el plazo reglamentario (art. 
33.1. del Reglamento de IRPF).  
Esta renuncia y la posterior revocación de esta tendrán los mismos efectos en los regímenes 
especiales de IVA o IGIC.  
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IRPF e IVA - Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del IRPF y de 
la cuota trimestral del régimen simplificado del IVA como consecuencia del estado de alarma en 
el ejercicio 2020. (art.11 del RD Ley 15/2020)(*) 
 
No computarán, en cada trimestre natural del ejercicio 2020, como días de ejercicio de la actividad, 
los días naturales en los que hubiera estado declarado el estado de alarma en dicho trimestre para:  
o Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas incluidas en el anexo II de 
la Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre,   y determinen el rendimiento de estas por el 
método de estimación objetiva, para el cálculo del pago fraccionado en función de los datos-base.  
o Los sujetos pasivos de IVA que desarrollen actividades empresariales o profesionales incluidas 
en el citado Anexo II y estén acogidos al régimen especial simplificado de IVA, para el cálculo del 
ingreso a cuenta en el año 2020.  

Los días naturales en los que ha estado declarado el estado de alarma en el primer trimestre de 
2020 son 18 días.  
 
(*)AVISO: Para aquellos contribuyentes de IRPF, IVA e Impuesto sobre Sociedades que hayan 
presentado sus autoliquidaciones con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
15/2020, la Agencia Tributaria va a implementar de inmediato un sencillo sistema para facilitarles la 
aplicación de las medidas previstas en los artículos 9, 10 y 11 de dicho RD Ley.  
El sistema consistirá en la presentación por parte del interesado de una nueva autoliquidación con 
un contenido ajustado a la medida de que se trate y adicionalmente un sencillo formulario que 
identifique la primera autoliquidación presentada, lo que acelerará el proceso de rectificación de 
esa autoliquidación por parte de la Administración, con anulación de sus efectos económicos 
(anulación de domiciliaciones de pago, de solicitudes de aplazamiento/fraccionamiento o 
compensación, acuerdo de devolución de cantidades ingresadas, etc.)  
 

 
PLAZOS  
 
Extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones del RD Ley 8/2020, de 17 de 
marzo, y del RD Ley 11/2020, de 31 de marzo.  (disposición adicional primera del RD Ley 15/2020).  
Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el artículo 33 
del RD Ley 8/2020, de 17 de marzo, y en las disposiciones adicionales octava y novena del RD Ley 
11/2020, de 31 de marzo, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de 2020.  
 
No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de concesión de 
financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
(Artículo 11 del RDley15/2020).  
Las declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones de la competencia de la Administración 
Tributaria del Estado, presentadas por un contribuyente en el plazo previsto en el artículo 62.1 de 
la Ley General Tributaria (DEUDAS DE AUTOLIQUIDACIONES) sin efectuar el ingreso 



 

Oficinas en Toledo 925 22 87 10    fedeto@fedeto.es     
Talavera de la Reina: 925 82 45 60    fedetotalavera@fedeto.es       
Illescas: 925 53 23 34     fedetoillescas@fedeto.es      
Madridejos: 925 46 71 07    fedetomadridejos@fedeto.es       
Quintanar de la Orden: 925 56 42 58    fedetoquintanar@fedeto.es 

Departamento 

ECONÓMICO 

ÁREA FISCAL 
Fecha 23 de abril 2020 

Centro Formación en Toledo 
www.fedetoformacion.es 
Tel: 925 25 77 07 
fedetoformacion@fedeto.es 

MEDIDAS FISCALES INTRODUCIDAS POR EL REAL DECRETO-LEY 15/2020, 
DE 21 DE ABRIL (BOE 22 DE ABRIL)  

www.fedeto.es 

correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, impedirá el inicio del periodo 
ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  
o Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo del artículo 62.1 de la LGT o antes de su 
comienzo, la financiación a que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, y por, al menos, el importe de dichas deudas.  
o Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo de cinco 
días desde el fin del plazo de presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación un 
certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud de 
financiación incluyendo el importe y las deudas tributarias objeto de la misma.  
o Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las deudas 
mencionadas.  
o Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la 
concesión de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso de las 
deudas transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese finalizado el plazo mencionado en el 
primer párrafo de este apartado.  
En caso de incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, no se habrá entendido impedido el 
inicio del periodo ejecutivo al finalizar el plazo previsto en el artículo 62.1 de la LGT.  
Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, en su caso, 
telemático a la información y a los expedientes completos relativos a la solicitud y concesión de la 
financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.   
 


